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ABSTRACT

por normas estatales que reconocen el ejercicio del derecho a la participación, en forma 
-

cos destinados a los diferentes entes estatales. El marco legal que ampara el ejercicio del 
derecho a la participación indígena en el Estado, lo conforman: la Constitución Política; 

-

pueblos indígenas, participación política, presupuesto participativo, Perú

ABSTRACT
In Peru, indigenous peoples, like any other citizen, are protected by state regulations that 
recognize the exercise of  the right to participate, individually or collectively, in the knowl-
edge, management and supervision of  public resources destined for the different state 
entities. The legal framework that protects the exercise of  the right to indigenous par-

the above, this paper will analyze the participation of  indigenous people in the municipal 
participatory budget process in order to determine if  it is effective.
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1. Introducción

En el Perú los municipios datan de la época del virreinato (Pareja, 1980). 

-

y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos», los ór-
ganos de gobierno local son las municipalidades provinciales y distritales. Cada 
municipalidad cuenta con un Concejo Municipal, conformado por el Alcalde 

de los gobiernos locales de promover la participación vecinal; por el otro, el 

mecanismos: derecho de elección a cargos municipales; iniciativa en la forma-
ción de dispositivos municipales; derecho de referéndum; derecho de denunciar 
infracciones y de ser informado; Cabildo Abierto, conforme a la ordenanza 
que lo regula; participación a través de Juntas Vecinales, Comités de Vecinos, 
Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras similares 

-
ticipación real, la ley garantiza el acceso de todos los vecinos a la información. 

Igualmente, la ley contempla un sistema que permite la participación de los 
vecinos debidamente organizados, sean estos indígenas o no, en la elaboración 
de los presupuestos y planes de desarrollo concertado, así como en los Consejos 

-
go de cada una de las municipalidades, según lo dispone el artículo 197 de la 
Constitución Política. El Presupuesto Participativo (PP).

Según McNulty, «En el año 2002 los peruanos iniciaron la implementación 

231), la cual estuvo orientada a introducir mecanismos de democracia directa 
a la democracia representativa; estos cambios estuvieron orientados a mejorar 
el buen gobierno, aumentar la rendición de cuentas y reducir la corrupción. El 
objetivo político de esta reforma es incrementar la participación de los ciuda-

en el marco de esta reforma, se encuentra el presupuesto participativo a nivel 
regional, provincial y distrital. 

-
nalidad es orientar la inversión, asignación y ejecución de los recursos munici-
pales. Para su elaboración es necesario que cada municipalidad distrital o pro-
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De acuerdo con la guía del Presupuesto Participativo:

Es un instrumento de política y a la vez de gestión, a través del cual las autoridades 
regionales y locales, así como cilas organizaciones de la población, debidamente 

orientar los recursos, teniendo en cuenta la visión de futuro y los objetivos […] 
del Plan de Desarrollo Concertado del distrito, provincia o región […]. (2010: 10)

ponen de acuerdo las autoridades y los representantes de las organizaciones so-

los recursos de manera que aporten al desarrollo de la localidad. 
Como consecuencia de la vigencia de los instrumentos participativos en los 

municipios peruanos, se generaron dos corrientes de opinión, una que alega 
la existencia de un exceso de participación, ya que hay una multiplicación un 
tanto desordenada de instancias de participación. Incluso, en algunos casos, 

un sector municipal tradicional, que es mayoría, el cual cumple el mínimo legal 
o no cumple la ley; asimismo, el sector municipal a favor de la participación 
«implementa formalmente un esquema de democracia participativa limitada». 
(Arroyo e Irigoyen, 2005: 68)

En concordancia con la corriente defensora de la «democracia participativa 
limitada», Belaúnde (2005) postula que, a pesar de la institucionalización de 

intercultural de los pueblos indígenas amazónicos en las instituciones estata-

razonamiento criollo-occidental. Ambas son condiciones impuestas por el or-
denamiento jurídico vigente. Se suma a esto la ausencia de elementos del pen-
samiento político indígena amazónico en la normatividad que regula el proceso 
de presupuesto participativo. 

son los avances y retrocesos de la participación de los Pueblos Indígenas Awajún 
y Shipibo en los procesos del presupuesto participativo municipal de los años 
2012 y 2020?

Es necesario indicar que, dada la naturaleza del proceso de presupuesto par-
ticipativo, los pueblos indígenas participan en este proceso mediante las orga-
nizaciones indígenas. 
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2. Aspectos metodológicos 

Para responder a la pregunta que sirve de guía de la presente investigación 

nos permiten conocer el número de organizaciones indígenas que participaron 
en el PP de las municipalidades que forman parte de esta investigación. Estos 
provienen del portal público del PP gestionado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas.

permiten conocer la experiencia de indígenas, autoridades y personal técnico 
que intervino en el PP de las municipalidades provinciales de Condorcanqui 
(Región Amazonas) y Coronel Portillo (Región Ucayali); así como, de las mu-
nicipalidades distritales de El Cenepa (Provincia de Condorcanqui - Región 

-

sujetas al régimen especial de Municipalidades Fronterizas -
deradas Municipalidades Rurales. En lo concerniente a las Municipalidades de 
Coronel Portillo y Yarinacocha se encuentran en entornos urbanos. Esto nos 
permite diferenciar a los shipibos como indígenas que se desenvuelven en un 
entorno urbano (Espinosa 2009: 9), de los awajún ubicados en un entorno rural. 

2011, éstas se llevaron a cabo en forma presencial y nos permiten evaluar la par-
ticipación en el PP del año 20122; y, 2° diciembre del 2021, debido a la pandemia 
del Covid 19 se utilizó la plataforma meet y nos permiten evaluar la participa-
ción en el PP del año 2019. Se cuentan con las grabaciones de las entrevistas 
(audio primer grupo y video segundo grupo)

Se han tenido muy presentes dos criterios clave de la entrevista cualitativa 
(Corbetta, 2003: 372). El primero de ellos, la falta de muestra representativa, 
es decir, no se intenta reproducir a un tamaño reducido las características de la 
población. Y ello no porque el objetivo no sea deseable, sino porque resultaría 
caprichoso y en cualquier caso inalcanzable dadas las dimensiones de la mues-
tra. En consecuencia, el criterio que se adoptó para elegir a los entrevistados fue 

primer lugar que las personas fueran accesibles, en segundo lugar, conocedoras 
-

vistados como «muestreo de bola de nieve» (Ruiz 2012: 64); la falta de repre-
sentatividad de la muestra no es un argumento para obviar las razones por las 

Derecho a la Participación de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Peruana”. En: https://
dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=183215
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que se optó por un número determinado de entrevistas que permite mantener 

con el tipo de entrevista aplicada; ha sido el de la semiestructurada, tomando 
como referencia un guion donde se recogieron los temas a tratar.

3. La perspectiva jurídica del derecho a la participación 
política

Un sector de la doctrina materializa el derecho a la participación en las face-

1990). Empero, hay otro sector que orienta el ejercicio del derecho a la partici-
pación política hacía la forma de ejercer la democracia. En este sentido, existen 
dos modos de participar 1) Democracia indirecta o representativa, que viene a 

25 incisos. a) y b) del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; y 2) 

Derechos Civiles y Políticos.

de los ciudadanos en el gobierno de su ciudad. Es un mecanismo que permi-
te controlar el poder, razón por la que es considerada un complemento de la 
democracia representativa. Entre los referentes teóricos destacan Jean-Jacques 
Rousseau y John Stuart Mill, ambos defendieron la importancia de contar con 
mecanismos de participación directa dentro de la esfera política moderna. En lo 
referente a su implementación, desde inicios de los años ochenta la democracia 
directa se ha convertido en una demanda constante por parte de la población 
(Pindado 2008) y es considerada un componente necesario para el desarrollo 
(Alboan 2011; Acemoglu y Robinson 2019)

-

-
plementar a la participación política. El punto en común de ambas, que a su vez 
viene a ser la diferencia con la participación social, es el objeto. Cabe destacar 
que, tanto la participación política como la administrativa tienen por objeto un 
contenido público (Thompson 2002).

Acorde con lo expuesto en la perspectiva ética del derecho a la participación, el 
gozar de la categoría de ciudadano es una condición esencial para ejercer el aludido 
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derecho. Por esta razón hay quienes denominan participación ciudadana a la po-
lítica, administrativa y social. Pese a esto, hay otro sector que vincula la participa-

y Fontcuberta Rueda, (1990) y la publicación Mapa de experiencias de participación 
ciudadana en los municipios del País Vasco (Ajangiz y Blas 2008), entre otros. 

Al denominar a la participación de «ciudadana» es evidente que estamos ha-
blando de que es cívica, valga la redundancia. Sin embargo, hay quienes han 
acuñado el término de participación cívico-política, entendida como «el hecho 
de ser consciente de lo que ocurre en la sociedad, y sentirse con ganas y capa-

cuestión concreta lo haga necesario». (Albero 2010)

4. La perspectiva jurídica del derecho a la participación 
política de los pueblos indígenas

Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en adelante Mecanismo 
de Expertos, la realización de un estudio sobre los pueblos indígenas y el derecho 
a participar en la adopción de decisiones. En mérito a este encargo, el Mecanismo 
de Expertos emitió dos documentos: el Informe provisorio del estudio sobre 
los pueblos indígenas y el derecho a participar en la adopción de decisiones A/

EMRIP/2011/2 de fecha 26 de mayo de 2011. Así, de acuerdo con el enfoque del 
Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el derecho 

Al hilo de lo expuesto, el tomar parte en las decisiones públicas es la forma 
general de participación, en tanto que el ejercicio del derecho al sufragio, tanto 
en su faceta activa como pasiva, corresponde a la segunda forma. Se añade que 
la participación en asuntos públicos no se restringe a las instituciones políticas 

-
do la naturaleza de este derecho individual y colectivo. 

-
cipio fundamental para el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y 

respete la integridad de los pueblos indígenas, se plasmen las prioridades de su 
desarrollo y se permita mejorar su calidad de vida. 

En razón de lo expuesto, el derecho a la participación de los pueblos indíge-
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este orden de ideas, según el Relator Especial (A/65/264), entre los principios 
de los derechos humanos que fundamentan el derecho a la participación se 
encuentran el de libre determinación, integridad cultural y propiedad originaria 
del territorio. Estos principios al fundamentar el derecho a la participación se 

presente trabajo nos centraremos sólo en dos de ellos.

4.1  La libre determinación

-
-

son: 2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el res-
peto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de 
los pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal». 

Derechos Civiles y Políticos Artículo «1. Todos los pueblos tienen el derecho de 
libre determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su condi-
ción política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural» 

-

los pueblos a determinar libremente su condición política, así como el derecho a 
elegir la forma de su constitución o gobierno; en cambio, el artículo 25 recoge el 
derecho de las personas a participar en los procesos de dirección de los asuntos 
públicos. (CCPR/C/21/Rev.1/Add.7). 

En materia de derechos de los pueblos indígenas, el referido Comité ha seña-

el derecho a la participación, tal como lo ha plasmado en el quinto informe pe-
riódico «El Estado Parte debería adoptar medidas a favor de la participación de 

afectan a su entorno natural y a sus medios de subsistencia.» (CCPR/CO/74/

Estado Mexicano en el informe correspondiente al año de 1999:

El Estado Parte […] debería tomar las medidas necesarias para garantizar a las 
comunidades indígenas el respeto a los derechos… debe tomar medidas adecua-
das para incrementar su participación en las instituciones del país, así como el 
ejercicio del derecho a la autodeterminación. (CCPR/C/79/Add.109)
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4.2. Integridad cultural

tales como el derecho a la tierra, los territorios, la relación con su medio, deben 
protegerse ya que poseen un valor en sí. El valor de las manifestaciones cul-
turales radica en que expresan y potencian las capacidades y creatividades del 
ser humano sujeto de dignidad – siempre que no violen la dignidad de nadie 
– (Etxeberria, 2004). Por ende, es fundamental que los pueblos indígenas con-
serven y practiquen su idioma y su cosmovisión, abierta, por supuesto, a evo-
luciones que ellos deben gestionar autónomamente. Visto en forma integrada, 
el derecho a la participación se convierte en un elemento necesario para ejercer 

desarrollo, cultura y territorio. 
Un ejemplo que describe la relación antes mencionada es el fallo 276 / 2003 

de los pueblos indígenas, condenando la expulsión del pueblo endorois de sus 
-

laron los derechos a practicar su religión (art. 8), a la propiedad (art. 14), a la 
cultura (art. 17 incisos 2 y 3), a la libre disposición de sus recursos naturales 
(art. 21), al desarrollo (art. 22), contenidos en la Carta Africana de Derechos 

Expertos, la causa no guardaba relación directa con el derecho a la participa-
ción, pero la cuestión de fondo fue la exclusión de los endorois del proceso de 
toma de decisión respecto del tratamiento de sus tierras. 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se 
-

cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.

contiene un derecho atribuido a las personas que pertenecen a grupos y mi-

Comité que, en determinadas circunstancias, como podría ser el caso de miem-
bros de comunidades indígenas, una de las facetas de este derecho puede estar 
vinculada al territorio y al uso de sus recursos. (Caso Poma Poma vs. Perú).

derecho a la participación política, entendida como: un derecho humano; un de-
recho-deber, en sintonía con el propuesta de Fraser (2006), quien señala que es 
precisamente la paridad participativa

-
damente tanto los deberes de reconocimiento – intragrupales e intergrupales 
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– como los de distribución de bienes y recursos. Reconoce que se da aquí una 
circularidad inevitable. Porque «las reivindicaciones de reconocimiento sólo 

-

-

que se plantea con la presencia de los pueblos indígenas.

5. Dimensiones, procesos e indicadores del ejercicio de la 
participación indígena

En lo concerniente a instrumentos internacionales sobre pueblos indígenas, 
tanto el Convenio 169 de la OIT como la Declaración de las NNUU sobre los 

de los pueblos indígenas a participar en la adopción de sus decisiones. Del con-
traste de ambos instrumentos se extraen los siguientes derechos: el derecho a 
ser consultado, la obligación del Estado de cooperar con los pueblos indígenas, 
el derecho de los pueblos indígenas a decidir sus prioridades, la obligación de 
abstenerse de adoptar medidas contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos indígenas, el derecho de los pueblos indígenas a ejercer el con-
trol sobre su propio desarrollo, el derecho de los pueblos indígenas a la repre-
sentación efectiva, entre otros. 

Debido a la amplitud del derecho a la participación el Mecanismo de Expertos 

externa, para efectos de esta investigación nos vamos a centrar sólo en la di-
mensión externa.

-
ción de los pueblos indígenas en la vida pública general del Estado, su partici-
pación en la adopción de decisiones por parte de actores estatales sobre temas 
que afectan los derechos o los intereses de esos pueblos y su participación en la 

-
ticipación son: a) El grado en que los pueblos indígenas hayan participado en su 

pueblos indígenas en la adopción de decisiones; c) Permite que los pueblos indí-

el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación; e) Incluye, cuando 
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corresponda, procedimientos y/o mecanismos de consulta bien estructurados 
para obtener su consentimiento libre, previo e informado.

6. Resultados

Es necesario precisar que, durante el desarrollo de las entrevistas, los indíge-
-

do conciencia de la importancia y el valor de su intervención en el PP. Desde 
una perspectiva general, consideran que no existe una verdadera participación 

En las entrevistas realizadas en el 2011 se aprecia lo siguiente:
 – La mayoría de los entrevistados indígenas conoce este mecanismo de participación

son sus representantes en este proceso. En esto coinciden los actores de 

presupuesto participativo municipal. 
 – La adaptación de los indígenas a las reglas del proceso del PP impuestas por el Estado. 

Una demostración de esta adaptación es su asistencia e intervención en 

autoridades y los integrantes de la sociedad civil. No obstante, si bien la 
mayoría de las opiniones sostiene que los indígenas han tomado parte 

-
cia indígena en estos procesos. Para contrastar esta opinión, se consideró 
pertinente evaluar el número de agentes participantes en el presupuesto 
participativo para el año 2012 en los municipios. No sin antes advertir que 

normatividad indica que se debe incluir al mayor número de agentes par-
ticipantes, procurando que la presencia de estos sea rotativa. El cuadro n° 
1 no incluye al Municipio de El Cenepa porque en la web de la Dirección 
del Presupuesto Participativo no consta información.
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Tabla 1 
Participantes Indígenas en el Presupuesto Participativo Municipal año 2012 

Fuente: http://presupuesto-participativo.mef.gob.pe/app_pp/pp_agentlist.php

Participante.

Municipio

Total  de 
agentes
Partici-
pantes3

Agentes 
partici-
pantes que 
representan 
a las Co-
munidades 
Indígenas.

Agentes 
partici-
pantes que 
representan 
a las 
Organ-
izaciones 
Indígenas.

Agentes 
partici-
pantes que 
representan 
a otras or-
ganizaciones 
confor-
madas por 
indígenas.

Total de 
represent-
antes de 
comunidades 
y organ-
izaciones 
indígenas que 
intervienen 
en el PP.

Porcentaje de 
participantes 
indígenas 
en relación 
con el total 
de agentes 
participantes

Provincial 
Condorcan-
Qui

44 8 4 - 12

Distrital 
Yarinacocha 90 6 -

2
Asentam-
ientos 

Intercultur-
ales

8

Provincial 
Coronel 
Portillo

102 5 1

2 Asentam-
ientos 

Intercultur-
ales

8

cuenta con el mayor porcentaje de indígenas como agentes participantes en el 
-

Por otro lado, entre las organizaciones indígenas que participan en el PP de 
los municipios de Yarinacocha y Coronel Portillo, encontramos la presencia se 

4 Interculturales, a efectos de esta investigación, consi-
deramos a estas asociaciones como organizaciones que representan a indígenas 

-
mos de participación los propios de los pueblos indígenas. 

Según la data, tomando como referencia sólo al número de los agentes 
participantes del PP, el Pueblo Indígena Awajún tienen una representación 
superior con respecto al Pueblo Indígena Shipibo. No obstante, si tomamos 

4 Un asentamiento humano es una agrupación de familias establecidas sin título legal y que ca-

etc.
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como referencia al total de la población indígena5 por jurisdicción municipal 
tendremos:

 –

 – Municipalidad de Yarinacocha

deduce que el nivel de participación indígena es alto en esta jurisdicción 
municipal.

 – Provincial Coronel Portillo

-
pación indígena en el PP es alto. 

 – Del cruce de la información recogida en las entrevistas con la data, se 
aprecia que el nivel de participación de los Pueblos Awujún y Shipibos en 
los procesos del PP es baja.

Si tomamos como referente los cuatro espacios sociopolíticos de esta inves-
tigación, apreciamos que:

 – En lo concerniente a la Municipalidad de El Cenepa, pese a que no existe 

que si hay participación de los Jefes de las Comunidades en este proceso.
 – En el PP de la Municipalidad de Condorcanqui los indígenas participan 

a través de los Jefes de las Comunidades y de 4 regidores indígenas. Es 
necesario precisar que, si bien los 4 regidores son autoridades estatales 
municipales, durante las entrevistas ellos manifestaron que al ser indígenas 
representan a los intereses de las organizaciones indígenas. 

 –
Coronel Portillo y Yarinacocha participan en el proceso del PP a través de 
los Jefes de las Comunidades, los representantes de las organizaciones in-

Otro de los cuestionamientos al proceso del presupuesto participativo mu-

siguiente:

[…] los mecanismos de participación parten del supuesto de que es posible, a 

satisfagan a todos. No son «mayorías» entonces, lo que se busca, sino unanimi-
dades, consensos. Es por ello que se espera que estos procesos de participación 

sociales. (Remy 2005: 59)
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A lo antes mencionado se suma el hecho que, los indígenas participan pero 
-

na el hecho que ellos presentan sus proyectos, pero estos no son tomados en 

ejecutados. De acuerdo con las respuestas, parece ser que el problema estaría en:
 –

proyectos, pero no se llega a un acuerdo de forma tal que estos sean 
priorizados.

 – O, cabría la posibilidad de que los proyectos presentados por los indígenas 
sean priorizados, pero no sean ejecutados.

En las respuestas no hemos encontrado información que nos permitan pro-
fundizar en este tema. 

-
ticipación propios de los indígenas en PP. Sobre el particular, las opiniones 

postura del uso exclusivo de los «mecanismos propios indígenas» en las juris-
dicciones municipales con mayoría indígena, ya que de esta manera se evitarían 
los problemas de superposición de funciones, como es el caso de la Comunidad 

Esta respuesta nos conduce a dos realidades: la primera es la existencia de un 
problema por superposición de funciones; este es un problema que ha sido tratado 

-
pibos, vienen demandado la creación de un gobierno municipal indígena paralelo al 
modelo existente; esta demanda no es reciente, encontramos mayor información en 

y tomando como referencia la opinión mayoritaria de los indígenas, la mejor alter-
nativa sería la propuesta que se presenta a continuación.

Un sector mayoritario de actores indígenas y autoridades, consideran que de-
berían incorporarse mecanismos de participación comunal, como las Asambleas 
Comunales. Esta postura se puede explicar en base a lo siguiente: los indígenas pe-
ruanos se remiten, en su mayoría, a vivencias de «identidad compleja», por lo que se 

-
-

de estos a las normas impuestas por el Estado y formar parte de los diversos proce-
sos del PP. Sin embargo, preferirían que se incorporen a este proceso mecanismos 
que los indígenas sienten como «propios», como es la Asamblea Comunal, toda vez 

En lo concerniente a la postura, sobre el uso exclusivo de los mecanismos 
impuestos por el Estado para la participación en el PP, creemos que esto se 
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debe al temor que tienen las autoridades por la sanción que pueda recaer en 
ellos debido al incumplimiento de las normas, pues como hemos visto, tanto las 

que se imponen a las autoridades indígenas por desconocer e incumplir las nor-
mas estatales en el ejercicio de sus funciones.

En el grupo de entrevistas realizadas en el 2021 se aprecia lo siguiente:
 – . 

procesos del PP, ya sea como representante de una organización indígena 
o de una comunidad indígena. 

 – , los entrevistados han de-
mostrado estar informados del proceso, conocer las etapas del proceso y 

del proceso del PP se han preparado, han ganado experiencia y cuentan 
-
-

trastar esta información, tomaremos como referente el número de agentes 
participantes en el PP del año 2020.

Tabla 2 
Participantes Indígenas en el Presupuesto Participativo Municipal año 2020 

Fuente: http://dnpp.mef.gob.pe/app_participativo/login.zul

Partici-
pante

Municipio
Total de 
agentes 
partici-
pantes

Agentes 
partici-
pantes que 
representan 
a las Co-
munidades 
Indígenas.

Agentes 
partici-
pantes que 
representan 
a las Organ-
izaciones 
Indígenas.

Agentes par-
ticipantes que 
representan 
a otras or-
ganizaciones 
confor-
madas por 
indígenas.

Total de rep-
resentantes de 
comunidades 
y organ-
izaciones 
indígenas que 
intervienen en 
el PP.

Porcen-
taje de 
participantes 
indígenas 
en relación 
con el total 
de agentes 
participantes

Distrital El 
Cenepa 60 29 - - 29

Provincial 
Condor-
canqui

181 83 5
3 
Rondas 
Campesinas e 
Indígenas

91

Distrital 
Yarina-co-
cha

203 27 - - 27

Provincial 
Coronel 
Portillo

13 3 - - 3
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Si tomamos como referencia el número de agentes participantes en el PP del 
2020, lo primero que destaca es que la Municipalidad Distrital de El Cenepa ya 
cuenta con data disponible que nos permita realizar un contraste. 

Del contenido del cuadro n° 2 apreciamos que la Municipalidad de 
Condorcanqui cuenta con el mayor porcentaje de indígenas como agentes par-
ticipantes en el proceso del PP, seguido por la Municipalidad de El Cenepa.

Según la data, tomando como referencia sólo al número de los agentes par-
ticipantes del PP, el Pueblo Indígena Awajún cuenta con una representación 
superior con respecto al Pueblo Indígena Shipibo. No obstante, si tomamos 
como referencia al total de la población indígena por jurisdicción municipal 
tendremos:

 – Municipalidad de El Cenepa: 86.16% del total de habitantes son indígenas, 

habitantes indígenas. 
 –

-

 – Municipalidad de Yarinacocha

deduce que el nivel de participación indígena es alto en esta jurisdicción 
municipal.

 – Municipalidad de Coronel Portillo -

de participación indígena en el PP es alto. 

Al comparar la participación de los indígenas en los PP 2012 con el PP 2020, 
es notorio el aumento de la presencia indígena en el segundo período analizado. 

procesos no les favorece. Según lo manifestado por las autoridades municipales, 
los proyectos presentados por los indígenas no se ajustan a la normativa que 
rige el PP. 

En esta línea, varios de los entrevistados pidieron que se reformen las nor-

de los pueblos indígenas. 

Si tomamos como referente los cuatro espacios sociopolíticos de esta inves-
tigación, apreciamos que:

 – En lo concerniente a la Municipalidad de El Cenepa, hay participación de 
los Jefes y líderes de las Comunidades en este proceso.
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 – En el PP de la Municipalidad de Condorcanqui los indígenas participan 

representantes de las Rondas Campesinas e Indígenas.
 –

Coronel Portillo y Yarinacocha participan en el proceso del PP a través de 
los Jefes de las Comunidades.

7. A manera de conclusión

El entusiasmo por la participación ciudadana abunda, aunque su magnitud 
-

nancia cuando se trata de analizar la participación de los pueblos indígenas que 
se encuentran en zonas rurales, como el caso de los indígenas awajún que se en-
cuentran ubicados en la jurisdicción de Municipalidades Rurales y Fronterizas. 

-

sostener que los pueblos indígenas son conscientes de que su participación 
efectiva en la gestión del Estado Peruano es una condición indispensable para 

-
foque republicano de participación, por utilizar un lenguaje propio de la cultura 
política occidental, aunque dando una relevancia muy marcada a la identidad 
cultural colectiva.

y organizaciones indígenas para intervenir en el proceso del presupuesto par-
ticipativo, no se percibe que la intervención de estos repercuta a favor de sus 

responder adecuadamente a esta expectativa.
Si tomamos como referencia los indicadores propuestos para la participación 

que les afecta, desde una dimensión cualitativa y según la perspectiva de los 
diversos actores”, y los contrastamos con las respuestas obtenidas, hallamos lo 
siguiente:

 –
participativo.

 – Desde una dimensión cualitativa, en base a las respuestas de los actores, a 
pesar de que los representantes de las organizaciones indígenas intervie-

en los resultados de este proceso, lo cual repercute en contra de las comu-
nidades indígenas.
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un sistema institucional restrictivo
intervención en la gestión del Estado.

ha convertido en un imperativo de nuestro tiempo, objeto de innumerables 

la realidad, la implementación de los mecanismos de democracia participativa 

indígenas. 
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